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SUBASTAS

M1NISTERIO DE COMUNICA

CIONES Y MARINA MERCANTE

En virtud de In. autorización conce
dida o. este ~Iinisterío por Decreto de
siete de novier~bre próximo pasado, se
convoca a subasta pública para contra
tllr con suje66n a los corespondientes
pli",gos de ':ol1dicione,; las obras de
construcci6n en Valdepeñas (Ci~dad

Real). de un edificio con destino a los
senricios de Correos y Telégrafos.

El pliego f"spedal de condicione",
cuadro de precios unitarios, docnmen
tación del proyecto, formularla por 10$

.-\r'1ni't.....~t&k~ Qto:' ~'5-t~ tl~?'p;;trt:\1-"e-nto don

Joaquín Otamelldi y D .. Luis Lozano,
y dato,; complementarios. podrán CX,~·

H11)'1ar5e en el Negociado de Edificios
de la Subsecretaría de Comunicaciones
-planta segnnJa del edilicio de la Caja
Regional de Previsi6n, en esta capi
tal-o durante las horas de oficina has
ta que expire el plazo señaldo en este
anuncio,

La 5<ubasta se verificará aplicándo
se las disposiciones de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
ciend:!. públi('¡). a las doce de la mañ.3.-·'
na del dia \'eintiséis del corriente mes,
en el despacho del Sr. Oficial :Mayo::
de est~ )'Enisterio--en el edificio ",x·
presado--. bal.) la presidencia del mis
mo y con aSIstencia. del Abogado del
Estado. Deleg:i.dO del Interventor ge
neral de la A<llllinisti"aCiún ud E",t",·
...:1..... T,g,~::"....1..:. 1\:~0"......,...;~H......,. r1A 1'?.z':!;fi ...-irllc. 'L.
....... """7 J""'''- _ .... ---0 ............_..... --- -- ------ .."
(1 ..1 Notn.rio él ''''¡gnarlo par:¡ el levanta·

miento del acta.
Hasuo las die7 y siete horas del .] ~d.

diecinueve p':~l1"án'presentarse plieg<.s
para optar a la subasta en el Registro
general de la Subsecretaría de este
],rinisterio--insLalado en el mismo locai
arriba 5eñalado.

Con el pliego cerrado que contengi.
la proposición acompañará el licitador.

por separado:
I." El r~dbo de la contribución que,

como contratista de obras•. satisfaga el
,,"olicitan:te. por esta. comprendido en

la tarifa 2.". nútn. 27 de la contribu
óón industrial. o la carta de pago de
la contribución de utilidades sobre be
neticios, si se tratll.;;e de .a.lgllna S<x:i<:·
dad comprendida en la lu.isma.

2. 0 El resguardo o documento que
at.'redite haber constituido en la Caja
general de DepÓsitos o en cualquiera
.le 'SU5. sucursales en provincias, el de~

pósito de !S.058'SO peseta~, como garau
tía provisional. para :re;;ponder de su
proposoción.

,). El documento just,ncati...-o d~

que está al ('"<,!"!"iente en el pago del R",-

tiro obrero o1>li~atori;:). según dispone
la base ;3.... nlÍmero prlI:!lero del Regla
:mento de 21 át" Enero de 19:o!1.

4.° La certificación. en su caso. que
t:x:ige el arto 6. u del Real decreto-ley
de :14 de Dici~'mbre de I928.

La cfdoJa ¡")("rsonal del licitador ::.e
~xhibirá en et .:t.cto de la entrega del
pllego, para ql"e el empleado que reciba
';~t~ tome !lota de aquélla)' la de~'llel

va al intere¡;ad<·.
El preci<> má...imo, o tipo límite.

será el de 361. IÓ9·7.3 pesetas, a que as·
ciende el total genera.l del presupest()
de contrata.

Las proposiciones. que se e~ende

rin en papel sellado de la clase 6.",
irán redactad'l~ en la fonna siguiente:

donticihado en ...... , caBe...• número ... ,
piso ... , en nombre propio, o en concep-
!,--, cle apvde'i"adc de dcr: _. (noDl

bre y apellido.,) , o en el de geren-
k de la Sociedad , domiciliada
en , según copia notarial de la es-
critura de mandato, o del poder ° do
cunlento que ¡¡("ompaiio, y que acre
ditan legalmente la representa!:ión que
ostento o la faCilItad para ejercitar
esta gestión, enterado del anuncio pu
blicado en el ntim. ... oe la GACE1.'A
DE L.'\. REPUlSLICA, correspondiente
al día de de y vistos
\' examinado" los pliegos general y

especial de c()ndicione~, los planos y
demás dot~umenlos que integran el pro~

recto form.ulado por los Arquitecto;:
don Joa~uín Otamendi y dun Luis Lo
rono, relativos a la :::onstrucci6n en
Valdepeñas (Ciudad Reai) de un euí•

l1cio para ios ~~{v¡~ios. de C~~e~:-. :.."
Telégrafos. se comproml::te a llevar a
cabo la construcd6n del mismo, toman·
U(J a ~ti eargú Li. e;::::~¡¡c:6:: de todas. las

obras al efecto necesarias y al cum
plimiento de toda~ las obligac:vnes es
tablecidas. con estricta sujeción a las
condicione,; g=erales, admiaistrath-as,
facultativ&s Y económicas q",e abarcan
los referidos pliegos. por 1a cantidad
de (en letra) pesetas. o con una
rebaja de (en letra) por cien-
to en el tipo de 3Ór.:::6g'73 pesetas, fija
,lo como limite para la. subasta.

._ de _ de 1936.
(Firma del proponente).

.El remate provisional se adjudica
rá. en el acto al autor de la proposición
que. reuniendo los reqnisitos preveni
dos. ~ea más ....entajosa. y si resultaren
uos o más plopuestas iguales, en el
mismo acto se verificará licitaci6n pN
m::.ias a la llaua. durante ,,1 ténJ:!.ino
de-- quince minutos, entre los auto:res
<le aquellas proposiciones, y si ter
mio...do dicho plazo subsistiese la igual
da.d, se decid~ria por medio de sorteo.

Interin no sea aprobado por el ex

celentr$~mo señcr ~!inistro de Comuni
cadoI:.':s y :\Iarina mercante el remate
provisional. 110 constituirá éste una
obligaciÓn perfeccionada y de:fuIitiva;
pero L.'ln pl'o:cto como dicha aprobaci6n
recaiga y sen. '--'<'ro unicada al contratis
ta, deberá éste consignar en la Caja
general de De:,ósitos. en conc.epto de
fiam.a· definittva, a disposid6n de la
Subsecretaría ele Comunicaciones, una
SUlllá cI1 metilic-o ú ~n valores públi
{.'I)S, ",qui..-:llente 21 diez por ciento del
imp')I"te por el qne ha sido adjudicado
el . remate. pn"'entando la correspon
di",ote '-'arta de pago, acompañada. en
;;u caso, de la póliza. justificativa de la
::Hlquisil'i6n leg<l] de los' ..ciores deposi

tados en el Kegociado de Edificios d~

la l~ombrada Subse<:retaria, así como
t:;llltbi~n 10$ demás documentos necesa
rios para proceder sin pt":rdida de mo
mento a form.;¡lizar la correspondiente
escricura púbh<.:a de obligación. en la
inteligencia de que si <Ssta no se otor
gase dentro de! plaza m.áx:imo de oc::
días. por deIr.ura Q>;>j contratista en el
cumplimiento de los requisitos O en la
presentación de· todos los docu:n.entos
que se precisen. perderá dicho contra
ti,;ta el depó~¡to provisional que hizo
para tomar parte en la subasta y se
declarará nula la adjudicación, cuyos
cfecto~ serán los determinados en el
artículn 51 (lc l::. vjgente Ley de Con
~abilidad.

Lo;; gastos '-J.ue <.Jcasione el levanta
mit:oto del anOl. los de otorgamiento de
escritura y üe expedición por el ~;o

tari(l de una primera copia y tres sÍJn
pI*:" '.l-': ",,!u':-l1a, l';erán de cuenta del
adjudicatario, quie-n abonará también
ia inserción de este anuncio en los pe
riódicos ofici&.les, sin cuyo requisito no
podrá otorgarse dicha escritura de con

trata.
Yde!;1ci,l. 1. de Diciembre de 1936.

El Jefe de b Sección.

COKDICIONbS ESPECIALES PARA

L;\ CO~STRFccrON DE ESTE EDI-

Obras comprellrlidas en este proyecto:

To<1&s las ,.bras se: Ejecutará:ll con
entera sujeción a 10$ planos del pro
yecto, a cuanto se determina en el
pliego lle cO!1G1ciones, a los estados de
med:ciones y precios del presupuesto
y a todas las Instrucciones escritas
q!.le 10'; .\rquitectos directores tengan
.'). bien dictar en cada caso particular,
debhn~rnente ,mtorizadas por la Supe
rioridad. El precio total del pres~pues

to de con"trü('c;ón asciende a 36r.I&}'73

pesetas.
.\. los dect')s del articulo S·o de la

Ley de 19 de "'Iarzo de I912. se dis-
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tribu,.~ la obra _ ejecutar, deutro de!
pl.uo de diez me¡¡e~, en la fOrIna 5i-
MrII';"''''l''-. •.-..."'_ ...- .

liin el úlumo trimestre del año
1936, IíS.OOO'oC. pes€ta".

:i:n ei .año lC¡37. :l:S6. 1:69'73 peset~.

La primero¡ de dicl>...as snl!!as se abo
na:rá con c~r~,-. a la sección. capítulo.
=ticlllo, grupo y concepto correspon
diente.. del P'7t"supuesto vigente, y el
feato, retenien,'!o la Ordenación de Pa·
,-01> 1~ rtllopectiva cantidad en el próxi-

"D ...~~••
.a.•• _ .... _-.t""~~""''''''~'

5-47 bis

---xxx---

DE JUSTICIA

CITACIONES

.eje les apercibimientos procedentes
en dl$rech.o, se cita y emplaza, por
los Jueces y Tribunales Tespecti'/Jos,
ti las pers.-11.a!. que a UJntinuac;ión
se expresan, para que com,pcrezcan
el día qu.e se seña:la, a contar dssde
la fecha de la publicación del anun

cio en est" periódico oficidl. con
arreglo al artfcuu; 173 de la Ley de
Enj;¿i.;ia;.~ic;¡to CrimiJuzl, 830 del CÓ
di$o de ]us:.icjc, MiLitar y 63 del de
Jlarir.a.

Don Félix Herráiz Serrano, Juez
E!:pecial número uno de las causas
por rebelión militar en Albacete y su
provincia.

P::::- el presente edi<:to se cita, lla
ma y emplaza al Teniente de Avia
ción FraP-dscc. Pina. Alduini, pres\:D
to ~omplicado en la sublevaci6n mi·
litar, sin que COD.sten otras circuns
t..,ncüu; !!i el actual paradero del mis
mo, para que en término de cinco
díól.s compar-ezca antle este Juzgad.:>
Especial, sito en la planta baja de
1.. Audiencia. Territorial de Albace
te. a fÍn de ser oído en las diligen
eial sumariales correspondientes, bao
jo apercibimiento de pararle el pe)'·
juicio .. que haya lugar.

Al propio tlempo se interesa de las
autoridades ¿viles y militar~ y de
más agentes de ,la Policía judicial, la
.usca. y captura üe dicho inculpado,

poniéndole, caso de ser habido, a dis
posici6n de este Juzgado, en la pri.
si6n provincial de esta c<>pital_

Dado en A!bacete, a J 2 de Diciem
br~ de 193Ó.-EI Juez Especial, Fé
lix H -rrá:z.-EI S~retario especial,
Juan J. Rubi.

]M-82

TORRE MARIN, Ram6n; soldado
del regimiento de Voluntarios núme
ro 2, que se en-eont...ba hospitalizado
en el Militar de Carabancbel de esta
plaza, del que desapareció el día 16
de Octubre pr6ximo pasado, cvmpa
recerá en. este Juzgado militar, sito
en el paseo de la Castellana, núme
ro 59, y ante el Coronel Tuez r1 ....n T...._

sé Giménez Figueras, en- el pI~o J d~
quin-cc días, 2. parti:r de la publica
ción de este edicto, manifestándole
que, caso de no hacerlo, se hará res
ponsable de la penalidad que la Ley
señala en tales casos.

Madrid, a le al! Dkiembre de 1936.
El Coronel Juez, ]o5é Giménez.

JM--83
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TRIBUNALES ESPECiALES

POPULARES

Octavio H~rnández de la Peña, Se
cn:tario del Tnbunal Especial Popu
];:¡r de la pl'ovmcia de Guadalajara.

Ct:rlifico: Que en el rollo correspon
diente al sumario seguido por el Ju¿
gado ESDeciai de e,::t" ""nit"l .....n ....1- ...... _._~ r -- --.

de!ito de auxilio a la rebeli6n militar.
contra Pacscual Torrslba Tierra5~c,l y
otro, aparece la sentencia dictada por
este T:;:¡p,mal. cuyo e-ncabezaDÚenC-:l y

pat'te dispositIva de la =isma es como
si¡:-ue:

6er;.tenda:
Tribunal Fopular: Señores D. Fé

líx Gil Marisl:lll, D. Humberto Mele
ro y D. Ado~f.' Franco.-=-:En la ci:.dad
de Guad:J.laj:J.l"~ a diez y sei!i de Octu
bre de =il nc'.-ecientos treinta y sd~.

Vista en jUiclú oral y público ant~ !"l
Tribuna! EspecIal Popular de esta pro·
vincia, }a cau~a procedente del Juzga
do Especial ';eguida de oficio por el
delito de aux'lio a la rebe1i6n, contra
Pascual Tormlba Tien·aseca. de 54 afios
de edad, hijo de l\'[ariano y de A6U<:'-

da, de estado cas.2.do. de profesi6n &..1
baüil. natural y vecino de Pareja, Gna
d~]~jar3.J ce!! !I!sttncc!6!l, cuyos antece
dentes pen;onale<; na constan, yen pri
sión por ",sta ca.usadesde el día :1:9 de
Septiembre del corriente año; J Pedro
d.e ~ To:-rc POYf:.!cs, cuyas circunstan
cias ~rsonale" se desconocen por ha-

sido partes ei Ministerio fiscai .y men
cionados procN:ados defex::.didos por el
Letrado D. Antonio Moscoso.

Bailamos: QUl:' debemos condenar y

condenamos a r'edro de la Torre Poya
tos y a Pascual Torralba Tierraseca,
como autores r~sponsables de un deli
to de auxilio n la rebelión militar, sin
la concurrencu.. de circunstancias m.o
!!ii!!:!!.t:!.~!!.~ d~ h:. !"e5~!!s:~biliQª¡j c:rimi

nal, a la pean. de veinte años de reclu
si6n militar t~lUporal, al primero, y do
ce años y ~n i1h de la misma clase de
pena al segun¿<J, a ambos con la acceso
ria de i.t!.habilitación absoluta durante
el tiempo de la condena, al pago de
las costas pro~esales por iguales pal:

tes y solidiaria.Jlle~te al de la indemni
zación de daño$ y perjuicic;;; q¡ la for
ma y cUa::J.tía que se determine en pe
~-!cd.o de ¿jecuci6n de sentencia. Reclá.
mens~ del In~n'uctor las piezas de res
ponsabilidad r+dl y prisión de 105 pI"U
cesados. Se les abona la totalidad del
tiempo de pris16n provisonal sufrida;
y finalmente, j)"ilbHquese en la GACE
TA DE LA kEFUBLICA y «B<:-!etm
Oficial» de esta pro,,-incia el encabeza
miento y parte dispositi"-a. de la sen
tenciaa los t'fectos de la notificación
del procesado rebelde.

finitivamente juzgando 10 pronuncia
mos, mandamuc. y firm.amos. Féli.-.¡: Gil
~Iariscal, H~nberto Melero, Adolfo
Fra:r;co (Rub.icados).

Publicaci6n.-Leída y 'pIlblicada ha
sido la anteri)T sentencia por el señor
~esied.:J.te del Tribunal, en e1 mis::no
día de su fec1) a, hallándose celebrando
audiencia púbE:;a_-Certifico, Licencia
no José María Ay1l6n (Rubricado).

Es copia cunforme con su original
al que me ::-em':tc. Y para qne co~ste,

inserta!"1o en la GACETA DE LA RE
PUBLIC:\ en Valencia; 3 los efectos de
la x::.otificaci6n de los penados rebeldes,
expido y firmo la presente en Guadala
jara a veintisiete de Noviembre de
mil novecientos treinta y seis.-Octavio
Herná.I:!.dez.

Imp. F. Domcnech, S. ,\ \'far, ::9. Teléfono :I2.420.-Valencia.-Interve:c.ida C. N. 1.~U. G. T.


